
CONVOCATORIA PARA EL

PRIMER PREMIO
HISPANOAMERICANO

DE TRADUCCIÓN LITERARIA,
AQUELARRE EDICIONES 2022



Aquelarre Ediciones, el Instituto Veracruzano de la Cultura 
(IVEC) y la Editorial de la Universidad Veracruzana, en el 
marco del SEGUNDO COLOQUIO DE TRADUCCIÓN SAN 
JERÓNIMO 2022 y con la finalidad de promover la traducción 
literaria, además de reconocer el ingente trabajo de los 
traductores hispanohablantes, convocan al PRIMER 
PREMIO HISPANOAMERICANO DE TRADUCCIÓN LITERARIA, 
AQUELARRE EDICIONES 2022, de conformidad con las 
siguientes bases:

PARTICIPANTES
PRIMERA. Podrán participar, con un solo texto por participante, traductoras y 
traductores de cualquier nacionalidad, de obras literarias de otras lenguas al 
español.

TEXTOS A TRADUCIR
SEGUNDA. En esta primera edición del premio, se recibirán textos en prosa (novela, 
cuento, crónica, ensayo, etc.), de temática libre, con una extensión de entre 90 y 350 
cuartillas.
TERCERA. Deberán ser textos cuyos derechos de autor se encuentren en dominio 
público; de lo contrario, se deberá anexar una carta en la que la editorial o titular 
de los derechos de autor esté dispuesto a negociar su venta con Aquelarre 
Ediciones.

RECEPCIÓN DE LA OBRA
CUARTA. La o el participante deberá enviar un correo a aquelarreedicio-
nes@gmail.com con el título “Premio de traducción” que incluya:
     • Un archivo cuyo título sea el nombre de la obra y el autor (v. g. Al faro – 
Virginia Woolf) y en el que se incluya la traducción bajo pseudónimo, en un 
archivo de Word, con tipografía Garamond a 11 puntos y espaciado de 1.5 
líneas.
     • Texto en idioma original en formato PDF.
     • Archivo en Word con el título “Datos del traductor” o “Datos de la traductora”, 

según sea el caso, en el que se incluya el nombre, nacionalidad, dirección, 
teléfono y correo electrónico.
    • Las o los participantes deberán presentar un documento en el que se 
manifieste, bajo protesta de decir la verdad, la autoría de la traducción, con 
fecha, nombre completo y firma.
En respuesta, durante los tres días posteriores a la recepción de los archivos, se 
enviará un correo de confirmación.
QUINTA. El plazo de recepción de traducciones comenzará a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y finalizará el martes 31 de mayo de 
2022, a las 23.59 horas (hora de la Ciudad de México).
SEXTA.  En caso de no cumplir con los requisitos anteriores la traducción será 
descartada.

EVALUACIÓN Y FALLO
SÉPTIMA. 
El jurado calificador estará compuesto por tres autoridades en el rubro de 
traducción, elegidas directamente por las instituciones convocantes.
OCTAVA. El ganador será notificado por correo electrónico durante los 
primeros cinco días de septiembre de 2022 y será anunciado a través de 
redes sociales en los cinco días posteriores a esa fecha. En caso de no recibir 
respuesta, se le notificará por los otros medios de contacto proporcionados.
NOVENA. El premio podrá declararse desierto.
DÉCIMA. El fallo será definitivo e inapelable.

PREMIO
DÉCIMA PRIMERA. El premio consistirá en la publicación de la obra, en formato 
de coedición, por parte de Aquelarre Ediciones, el IVEC y la Editorial de la 
Universidad Veracruzana, además de una remuneración económica de 1250 
dólares y un diploma. La edición impresa se publicará durante los 12 meses 
posteriores a la premiación.
DÉCIMA SEGUNDA. La premiación tendrá lugar en Coatepec, Veracruz, y 
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formará parte del programa del SEGUNDO COLOQUIO DE TRADUCCIÓN SAN 
JERÓNIMO 2022; de acuerdo al lugar de origen del ganador o ganadora, el 
evento podrá ser presencial o virtual. En caso de que la o el ganador resida en 
México, los gastos de traslado correrán a cargo del Comité Organizador del 
SEGUNDO COLOQUIO DE TRADUCCIÓN SAN JERÓNIMO 2022.

DERECHOS DE AUTOR
DÉCIMA TERCERA. La o el ganador firmará un contrato con Aquelarre Ediciones 
para la publicación de la obra. Los términos del contrato seguirán puntualmente 
las recomendaciones de la Asociación Mexicana de Traductores Literarios 
(Ametli) para garantizar la defensa de la propiedad intelectual y el 
reconocimiento de la labor profesional del traductor.

GENERALIDADES
DÉCIMA CUARTA. Los datos personales de las y los participantes, así como sus 
obras, serán utilizados únicamente para lo inherente a este premio.
DÉCIMA QUINTA. La participación en este certamen implica la aceptación de 
todas sus bases.
DÉCIMA SEXTA. Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria 
será resuelta por el jurado y las instituciones convocantes.
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